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Como es de su conocimiento, la Universidad de Córdoba, está realizando una transición paulatina de software

académico para el mejoramiento de la calidad de la información, apreciado estudiante de pregrado, tenga en cuenta

las siguientes instrucciones para legalizar su matrícula financiera para el periodo 2024-1:

1. La fecha de pago según calendario académico es del 2 al 22 de febrero del 2024.

2. Los puntos autorizados para pago de matrícula pregrado son Banco Davivienda y Corresponsales/Multipagas

Bancolombia.

3. Los estudiantes con solicitudes de descuento por hijo trabajador, realizar el trámite respectivo, posterior a ello

ver el siguiente instructivo:

https://www.unicordoba.edu.co/wp-content/uploads/2024/01/Instructivo-Solicitud-de-Descuentos-en-Linea-V1.pdf

4. Los estudiantes antiguos que no presenten volante de pago, se deben a que tiene impedimentos por razones

como:

● Impedimento de Laboratorio: Si usted presenta esta condición, diríjase al laboratorio correspondiente para

el trámite pertinente.

● Impedimento de Bienestar y Deporte: Si usted presenta esta condición, diríjase o comuníquese con la

Oficina de Bienestar Institucional para el trámite pertinente.

● Impedimento de Biblioteca: Si usted presenta esta condición, diríjase a la biblioteca de su Lugar de

Desarrollo para el trámite pertinente.

● Impedimento por Deudor matrícula: Si usted presenta esta condición, diríjase a las oficinas de cartera, en

el edificio administrativo del Lugar de Desarrollo Montería para el trámite pertinente.

● Impedimento de actualización de datos financieros: Si usted presenta esta condición, diligencie el

siguiente link: https://forms.gle/Yn2yVnHgdKaBHZey7

Instructivo de deudas/impedimento: https://www.unicordoba.edu.co/index.php/academusoft/

5. Estudiantes de más de 10 semestre:

● Con descuentos: se encuentran aplicados diferentes descuentos asignados por la Universidad, así como

también por política de gratuidad, según manual operativo de la política de gratuidad 2024, artículo 15

parágrafo 2; dicho descuento se encuentra sujeto a verificación por parte de Ministerio de Educación,

aquellos estudiantes que no salgan beneficiados por los periodos adicionales, deberán asumir los costos

de su matrícula según corresponda.
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● Sin descuento: Esta población estará habilitada para matricular según las fechas establecidas en el

calendario académico y toda vez confirmen su matrícula académica el software generará el volante de

pago para que legalice su matrícula financiera.

Agradecemos tu comprensión y paciencia mientras implementamos estos nuevos procesos. Estamos

comprometidos a mejorar y valoramos tu colaboración en este proceso de transición.

Diana Estela Geney Paternina

Directora de Asuntos Financieros
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